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TRIBUNAL CONTENCIOSO
CLECrORAL DEL ECUADOR

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el No. 304-2019-TCE (ACUMULADA), se ha dictado
lo que a continuación me permito transcribir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA No. 304-2019-TCE (ACUMULADA)

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 27 de

octubre de 2020, a las 19h56.- VISTOS.- Agréguese a los autos: a) Acta de sorteo No.
035-21-11-2019-SG de 21 de noviembre de 2019 de designación de juez ponente del
incidente de recusación; b) El escrito de contestación al incidente de recusación por

parte del doctor Ángel Torres Maldonado, Juez del Tribunal Contencioso Electoral,
ingresado por recepción de Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral el
22 de noviembre de 2019, a las 16h42, en siete (3) fojas y en calidad de anexos ocho

(8) fojas; c) Memorando Nro. TCE-PGR-2020-0009-M de 06 de enero de 2020, suscrito

por la doctora Patricia Guaicha Rivera, Jueza; d) Memorando Nro. TCE-PRE-2020-

0008-M, de 07 de enero de 2020, suscrito por el doctor Arturo Cabrera Peñaherrera,

Juez; e) Convocatoria a Sesión Extraordinaria Jurisdiccional No. 021-2020-PLE-TCE,

de 20 de febrero de 2020 a las 18h30; f) Memorando Nro. TCE-SC-2020-0130-M, de 20

de febrero de 2020, suscrito por el abogado Alex Guerra Troya, Secretario General; g)
Oficios Nro. TCE-SG-2020-0026-O, TCE-SG-2020-0027-O y TCE-SG-2020-0028-O, de

20 de febrero de 2020; h) Memorando Nro. TCE-FM-2020-0047-M de 19 de febrero de

2020, suscrito por el doctor Fernando Muñoz Benítez, Juez, receptado el 20 de febrero

de 2020; g) Memorando Nro. TCE-JV-2020-0047-M, de 20 de febrero de 2020, suscrito

por el doctor Joaquín Viteri Llanga; h) Memorando Nro. TCE-JV-2020-0113-M, de 25

de agosto de 2020, suscrito por el doctor Joaquín Viteri Llanga; i) Escrito presentado
por al abogado Gavino Vargas Salazar, Director de la Delegación Provincial Electoral

de Cotopaxi, a las 10h55, en una (1) foja; j) Convocatoria a Sesión Extraordinaria

Jurisdiccional No. 100-2020-PLE-TCE, a las 18h30; k) Oficios Nro. TCE-SG-2020-0172-

O, TCE-SG-2020-0173-O, TCE-SG-2020-0174-O, TCE-SG-2020-0175-O y TCE-SG-2020-

0176-O, de 26 de octubre de 2020.
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1. ANTECEDENTES

1.1. Escrito ingresado el 19 de noviembre de 2019, a las 08h43, en la Secretaría
General del Tribunal Contencioso Electoral, suscrito por la señora Mónica
Patricia Alvarez Bonilla, por el cual presenta incidente de recusación en contra
del doctor Angel Torres Maldonado, Juez de instancia de la causa Nro. 304-
2019-TCE (acumulada)

1.2. Auto de 19 de noviembre de 2019, a las 15h30, mediante el cual se dispone la
suspensión de la tramitación de ¡a causa No. 304-2019-TCE.

1.3. Sorteo de Juez ponente del incidente de recusación -Acta de sorteo No. 035-21-
11-2019-SG de 21 de noviembre de 2019-, en virtud del cual, recayó la
competencia en el doctor Joaquín Viteri Llanga, juez del Tribunal.

1.4. Memorandos Nro.: TCE-PGR-2020-0009-M de 06 de enero de 2020; TCE-PRE
2020-0008-M de 07 de enero de 2020; TCE-FM-2020-0047-M de 19 de febrero
de 2020, TCE-JV-2020-0047-M de 20 de Febrero de 2020, suscritos, en su orden,
por los Jueces: doctora Patricia Guaicha Rivera, doctor Arturo Cabrera
Peñaherrera, doctor Fernando Muñoz Benítez y doctor Joaquín Viteri Llanga,
mediante los cuales presentaron sus excusas dentro de la Causa No. 304-2019-
TCE (acumulada), para conocer y resolver el incidente de recusación
propuesto en contra del doctor Ángel Torres Maldonado, Juez del Tribunal
Contencioso Electoral.

1.5. Convocatoria a Sesión Extraordinaria Jurisdiccional No. 100-2020-PLE-TCE,
para conocer las excusas presentadas y detalladas en el numeral que antecede.

El Pleno Jurisdiccional del Tribunal Contencioso Electoral conformado por los Jueces;
Guillermo Ortega Caicedo, Ivonne Coloma Peralta, Juan Patricio Maldonado Benítez,
Richard González Dávila y Rooselvet Cedeño López, con el fin de garantizar la tutela
judicial eFectiva, el debido proceso, seguridad jurídica y la publicidad de las actuaciones
jurisdiccionales, dispuestas en los artículos 75, 76 y 82 de la Constitución de la
República del Ecuador, previo a resolver lo que en derecho corresponda, dispone;

PRIMERO: A través de Secretaría General, córrase traslado las excusas presentadas
dentro de la presente causa por los jueces: Arturo Cabrera Peñaherrera, Patricia
Guaicha Rivera, Joaquín Viteri Llanga y Fernando Muñoz Benítez, en formato digital,
a las partes procesales de la causa No. 304-2019-TCE (Acumulada).

Jnsticioc1uc go ront izo clernocrocio

-1 1’; At,, ‘s ci] ‘4.1/ 4?, F’cnIeI,)

8 (531 iI .381 [Ono
1’, Ec-t,c



TCq
TRIBUNAL CONflNCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOR

SEGUNDO: En el plazo de dos (2) días contados a partir de la notificación del
presente auto, las partes procesales de considerarlo pertinente deberán presentar los
argumentos de los que se crean asistidos.

Concluido este plazo, el Pleno Jurisdiccional, con contestación o sin ella, resolverá lo
que corresponda de conformidad a la Constitución y la Ley, de lo cual se notificará a
las partes procesales.

TERCERO.- Notifíquese el contenido del presente auto a:

3.1. Al denunciante, abogado Gavino Vargas Salazar, Director de la
Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi y a su abogado defensor, doctor

Gerardo Rueda Osorio, en los correos electrónicos: gavinovargas@cne.gob.cc;

gerardorueda@cne.goh.ec; y en la casilla contencioso electoral No. 036.

3.2. A la señora Mónica Patricia Alvarez Bonilla, en la dirección de correo

electrónico: gram s99@vahoo.com.

3.3. Al Consejo Nacional Electoral, en la persona de su presidenta, ingeniera

Diana Atamaint Wamputsar en los correos electrónicos:

secrctariagcneral@cne.goh.eç santiagovallejo@cne.gob.ec; y en la casilla

contencioso electoral No. 003.

3.4. Al doctor Ángel Torres Maldonado, juez del Tribunal Contencioso

Electoral, en los correos electrónicos: angcl.torresü.tce.goh.ec y

angel tiu63hotmail.com

3.5. A los señores jueces: doctor Arturo Cabrera Peñaherrera en el correo

electrónico arturo.cabrera@tce.goh.cc; doctora Patricia Guaicha Rivera en el

correo electrónico patricia.guaicha@tce.goh.ec; doctor Joaquín Viteri Llanga en

el correo electrónico joaquin.vitcri@tce.gohec; y, doctor Fernando Muñoz

Benítez en el correo electrónico Íernandomuño2@tcc.goh.ec

CUARTO.- Continúe actuando el abogado Alex Guerra Troya, secretario general del

Tribunal Contencioso Electoral.

QUINTO.- Publíquese el presente auto, en la página web-cartelera virtual del

Tribunal Contencioso Electoral.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” F). Mgs. Guillermo Ortega Caicedo, JUEZ; Ab.
Ivonne Coloma Peralta, JUEZA; Dr. Juan Patricio Maldonado Benítez, JUEZ; Ab.
Richard González Dávila, JUEZ; Dr. Roosevelt Cedeño López, JUEZ.
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